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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 343/2008 

á, 05 de noviembre de 2008 

El Oficio N° 902/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
pone en consideración del Concejo Muuicipal, el Contrato N° 51/2008, referente al 
"SERVICIO DE .li.IIANTENI.MIENTO RUTINARIO 2008 EN EL .Á.REA DE SALUD DEL 
DISTRITO MUNICIPAL N" 10 CENTRO DE SALUD SAGRADA FAMILIA", adjudicado 
a la Empresa Unipersonal Constructora "BARTIMEO"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Mwlicípal de Santa Cruz de La Sierra, mediante solicitud de cotizaciones, bajo 
la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), en proceso realizado bajo 
las normas y re:;;ulaciones de contratación establecidas en el Decreto S11premo N(> 29190, de 11 
de julio de 2007 de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y 
su Regimnen tación, se conuocó a personas naturales y jurídicas con capacidad de con tratar para 
la prestación del Servicio de Mantenimiento Rutinario 2008 en el Área de Salud del Distrito 
Municipal N° 10 Centro de Salud Sagrada Familia, con CUCE N° 08-1701-00-109951-1-1, 
bajo los términos del Documento de Base de Contmtacióll (DBC). 

Que, de conformidad al artículo 15, del Decreto Suprenw N° 29190 Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Sen,icios, luego de efectuada la apertura de las 
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lnforme de CrzlificacióiT y Recommdación, el mismo que fue rzprobrzdo, con base en el cual se 
pronunció la Resolución Administrntim de A�¡udicación N" 63/2008, de 16 de septiembre de 
2008, resolviendo adjudicar el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO 2008 EN 
EL ÁREA DE SALUD DEL DISTRITO MUNICIPAL N(> 10 CENTRO DE SALUD 
SAGRADA FAMILIA", adjudicado a la Empresa Unipersonal Constructora "BA RTIMEO" 
representada por su propietario sef1.or Femando Claure Aponte. 

Que, el objeto del presente Contrato consiste en que el proveedor se compromete y obliga a la 
Prestación del Sen,icio de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO 2008 EN EL 
ÁREA DE SALUD DEL DISTRITO MUNICIPAL No 10 CENTRO DE SALUD 
SAGRADA FAMILIA", en estricta y absoluta sujeción del contrato, a las especificaciones 
técnicas y propuesta adjudicada. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del sen1icio objeto 
del presente contrato es de Bs66.939.21 .- (SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE 31/100 BOLTVIANOS). 

Que, el plazo para la entrega del seruício es de noventa (90) dias calendarios computables a 
vartir de la orden de vroceder, en estricto acuerdo a la vrovuesta adjudicada. 1 , • J J 

Que, C1/rsa en el expediente, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
No 000200800032 11 Preventi-vo N° 00110, de fecha 20/05/2008, en el cual se certifica nue vara 
la gestión 2008, sev tiene disponible el import� de Siete Mil Ciento Veinte 00/100 BoÍivi;nos, 
para el Sen1icio de Mantenimiento Rutinario en el Área de Salud del Distrito Municipal N° 10. 
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POR TA NTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo nomwdo en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, eH Sesión Orrliwzria rJ..e 05 rJ..e no·l'iembre de 2008 dicta ln. presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primem.- Se APRUEBA el CONTRATO No 051/2008, referente ni "SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO RUTINARIO 2008 EN EL ÁREA DE SALUD DEL DISTRITO 
lv1UNICIPAL N° 10 CENTRO DE SALUD SAGRADA FAMILIA", adjudicado ala empresa 
Unipersonal Constructora "BARTIMEO", por wt monto de Bs66.939.21.- (SESENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 31/100 BOLIVIANOS). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y curnplimien to 
de la presente Reso luc ión Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. �ugo Enri ( fLLna 
CONCE'I:i LJPRESIDENTE 
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